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 Revisadas las notificaciones allegadas por la parte actora (pag.42 a 67), se advierte 
que las mismas deberán ser rechazadas por cuando, en la respectivas al citatorio (Art. 291 del 
C.G.P) (pág. 42 y 43), no se señaló el auto por el que se corrigió el mandamiento de pago. Así 
mismo, frente al aviso de que trata el art. 292 del C.G.P, (pág. 46 y 47) no fue consignado el 
correo electrónico de este Despacho Judicial.  
 
 NOTIFIQUESE (1 de 2), 

  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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